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  La aportación de los migrantes a los ODS 

 

La agenda 2030 contiene varias declaraciones sobre la migración, reconociendo la positiva tarea de los migrantes al 

crecimiento inclusivo y al desarrollo sostenible. En efecto, mientras que la migración o la movilidad humana no fueron 

incluidas en los ODM, hoy en día, la migración ya no se considera exclusivamente como un fracaso del desarrollo. En 

la actualidad, se reconoce que la migración está estrechamente relacionada con el desarrollo y el crecimiento.  

 

Los nuevos Objetivos Globales de Desarrollo Sostenible incluyen varias metas relacionadas con la migración, que 

contemplan: la reducción de los costes asociados a la migración mediante la reducción de los costos de transferencia de 

las remesas (Objetivo 10, Meta 10c); la promoción de la protección de las y los trabajadores migrantes (Objetivo 8, 

Meta 8); la lucha contra la trata de personas (Objetivos 5 y 16, Metas 2); la promoción de una mejor gobernanza de la 

migración (Objetivo 10, Meta 7); transferencias de competencias a través de oportunidades de educación internacional 

(Objetivo 4, Meta 4b); y, la generación de datos según situación migratoria (Objetivo 17, Meta 18) . 

 

El desarrollo sostenible, se ha convertido es un tema de gran relevancia para las comunidades locales e internacionales. 

Este implica el mejoramiento de las condiciones económicas, sociales y la sostenibilidad ecológica; por lo que en ese 

sentido para alcanzar el desarrollo local sostenible de las comunidades, se requiere del establecimiento de políticas de 

gestión de recursos financieros, que posibiliten el fortalecimiento de la situación económica; la búsqueda e 

implementación de mecanismos de participación ciudadana, basados en la equidad de género, que se construyan a partir 

de la pluralidad ejercida por los migrantes y las nuevas ideas progresistas de nuestros jóvenes, que propicien el 

equilibrio social; sin dejar de lado la concatenación de un programa de educación y concientización ambiental, que 

conduzca a la búsqueda de las condiciones apropiadas para alcanzar la sostenibilidad de cada región e individuo. 

 

La contribución de las personas migrantes ha sido un elemento fundamental para el crecimiento y desarrollo de los 

países y sus respectivas ciudades. El aumento de la movilidad humana internacional también ha traído nuevos desafíos 

para las autoridades locales. Las ciudades enfrentan de primera mano la integración de las personas recién llegadas, y a 

menudo lo hacen sin el apoyo y los recursos necesarios.  

 

Las ciudades han tenido que adaptar sus servicios a una ciudadanía cada vez más plural y diversa. Desde escuelas hasta 

la atención de salud, la vivienda y los servicios sociales, pasando por servicios de acogida, procesos de documentación 

y de identificación, hasta servicios de apoyo a las pequeñas empresas, sin mencionar la labor humanitaria emprendida 

por las ciudades que deben responder a un creciente número de personas refugiadas y refugiados urbanos y desplazados 

forzados. La administración local ha experimentado una transformación impresionante en los últimos años, 

especialmente en las ciudades que son los motores económicos que impulsan la productividad y el empleo, 

constituyendo polos de atracción para personas migrantes, en todos los niveles de habilidades. 

 

Por tanto, las ONGs vinculadas a la migración juegan un papel de suma importancia en inclusión de los migrantes en las 

comunidades de acogida y en su empoderamiento y liderazgo en el desarrollo social y económico de la sociedad, 

máxime cuando dichas organizaciones están compuestas y/o lideradas por personas migrantes con amplio conocimiento 

vivencial y un reconocido desarrollo profesional que permiten potenciar los resultados de su intervención.  

 

Es por esta razón que considera necesario dar a conocer a la comunidad el rol de los migrantes en el desarrollo 

sostenible y brindar apoyos desde la sociedad civil que posibiliten que dichas contribuciones sean cada vez más y 

mejores para el crecimiento de cada país, a través de programas de inserción laboral y emprendimiento destinado a 

personas migrantes. Es trabajo de todos y todas que la comunidad conozca los grandes aportes de las personas 

migrantes a la sociedad y con ello, mitigar los discursos de odio y las actitudes discriminatorias contra este colectivo.  

 

La pluralidad y la convergencia social son herramientas de gran alcancen para la construcción de sociedades armónicas, 

basadas en la convivencia con respeto capaces de generar procesos económicos y sociales propios del desarrollo 

sostenible, alcanzando así las metas fijadas en la agenda 2030.  

    


